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Promotor: AYUNTAMIENTO DE LALUENGA  

Emplazamiento: Laluenga (Huesca) 
Fecha: Diciembre  2.008 

Arquitecto: Alfonso Vega Cañadas. 
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MODIFICACIÓN DE LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN DE LA ADAPTACIÓN 
DE PDSU A PGOU DE LALUENGA. 

 
 

 
 
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca acuerda con fecha de 
29/11/07 aprobar definitivamente el PGOU de Laluenga, pero suspende la aprobación 
definitiva de las Unidades de Ejecución debido a : 
 
“-Necesidad de proceder a una mejora tanto del viario como de las cesiones. 
-Debe procederse a una reorganización de viales, zonas verdes y equipamientos. 
-Se debe aclarar el fondo de saco del tramo sur del viario N-S entre la UE 1 y la UE 3.” 
 
Tras reuniones mantenidas en fecha 24/01/08 y 24/03/08 entre técnicos de la CPOT 
de Huesca y los redactores del PGOU, se recomienda reorganizar las tres Unidades 
de Ejecución en dos Unidades de Ejecución. 
 
A continuación se exponen las superficies de las tres unidades de ejecución 
anteriores con las dos unidades de ejecución propuestas actualmente: 
 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 1 UE -1 
SUPERFICIE TOTAL: 5.217 m² 
CALIFICACIÓN ÁREA DE EXTENSIÓN 

Residencial                           3.044 m² 
Viales                                  1.090 m² 
Espacio libre público            1.083 m² 

USO 

Equipamiento social                ----- 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS                                                  20 
CESIÓN AL AYUNTAMIENTO (10% AM)                         304 m² construibles 
CESIONES TOTALES                                               41,65%       
APROVECHAMIENTO MEDIO 0,584 m²/m² 
SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN 
 
 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 2 UE -2 
SUPERFICIE TOTAL: 7.268 m² 
CALIFICACIÓN ÁREA DE EXTENSIÓN 

Residencial                           4.524 m² 
Viales                                  1.642 m² 
Espacio libre público            1.102 m² 

USO 

Equipamiento social                ----- 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS                                                  30 
CESIÓN AL AYUNTAMIENTO (10% AM)                         452,4 m² construibles 
CESIONES TOTALES                                               37,75%       
APROVECHAMIENTO MEDIO 0,623 m²/m² 
SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN 
 
 
 



 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 UE -3 
SUPERFICIE TOTAL: 9.141 m² 
CALIFICACIÓN ÁREA DE EXTENSIÓN 

Residencial                          5.497 m² 
Viales                                  1.566 m² 
Espacio libre público            1.278 m² 

USO 

Equipamiento social                800 m² 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS                                                  37 
CESIÓN AL AYUNTAMIENTO (10% AM) 549,7 m² construibles 
CESIONES TOTALES                                               39,87 %       
APROVECHAMIENTO MEDIO 0,601 m²/m² 
SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN 
 
 
 
 
Las Unidades de Ejecución propuestas son las siguientes: 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 1 UE -1 
SUPERFICIE TOTAL: 6.097 m² 
CALIFICACIÓN ÁREA DE EXTENSIÓN 

Residencial                          2.949 m² 
Viales                                  2.483 m² 
Espacio libre público            667,8m² 

USO 

Equipamiento social                ---- m² 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS                                                  19 
CESIÓN AL AYUNTAMIENTO (10% AM) 353,62 m² construibles 
CESIONES TOTALES                                               53,84%       
APROVECHAMIENTO MEDIO 0,580 m²/m² 
SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN 
 
 
 
 
UNIDAD DE EJECUCIÓN 2 UE -2 
SUPERFICIE TOTAL: 18.913 m² 
CALIFICACIÓN ÁREA DE EXTENSIÓN 

Residencial                         6.674 m² 
Viales                                  7.520 m² 
Espacio libre público            3.374 m² 

USO 

Equipamiento social             1.345 m² 
NÚMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS                                                  44 
CESIÓN AL AYUNTAMIENTO (10% AM) 800,8 m² construibles 
CESIONES TOTALES                                              64,71 %       
APROVECHAMIENTO MEDIO                                        0,4234 m²/m² 
SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN 
 
 
 







De esta forma y según se observa tanto en las fichas de las dos Unidades de 
Ejecución como en el Plano O.2., que se adjuntan, se reorganiza esta zona de suelo 
urbano no consolidado, cumpliendo con los requisitos del Acuerdo de fecha de 29 de 
noviembre de 2007, de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     Zaragoza, 18 de diciembre de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         Fdo: Alfonso Vega Cañadas 
          Arquitecto 


